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Introducción 
 

En la sesión ordinaria de la Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses 

Residentes en el Extranjero1 celebrada el veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, 

se aprobó el Plan de trabajo para elaborar el análisis sobre la viabilidad de emitir 

acciones afirmativas en favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en 

el extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de 

Guanajuato para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia 

dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato2, con base en el acuerdo segundo del Acuerdo CGIEEG/304/2021 

aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral el Estado de Guanajuato3 el 

veintitrés de julio de dos mil veintiuno. 

En la sesión ordinaria de referencia, se acordó remitir el Plan de trabajo aprobado 

a la presidencia del Consejo General del IEEG, a efecto de dar cumplimiento a lo 

indicado en el último párrafo del considerando 6 del Acuerdo CGIEEG/304/2021, 

concerniente a hacer del conocimiento del órgano de dirección de este instituto ese 

documento de trabajo una vez aprobado. En ese sentido, la presidencia del Consejo 

General del IEEG, lo comunicó a las y los integrantes de este en la sesión ordinaria 

del veintinueve de octubre de dos mil veintiuno. 

Por lo anterior, a continuación, se informan las acciones realizadas por la CTVGRE, 

la Unidad Técnica del Voto de las y los Guanajuatenses Residentes en el 

Extranjero4, así como la consejería a cargo de la presidencia de la CTVGRE, en 

coordinación con la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral5 de este 

Instituto, para el cumplimiento de las actividades del Plan de Trabajo conforme a lo 

establecido en la ruta crítica de ese documento. 

 

 

 

 

 
1 En adelante, CTVGRE. 
2 A continuación, Plan de trabajo. 
3 En lo subsecuente, IEEG. 
4 Enseguida, UTVGRE. 
5 En lo siguiente, UTJCE. 
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Actividad 4.1  

Elaborar el estudio para determinar la viabilidad de medidas afirmativas en 

favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, para 

contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato 

para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia dictada en 

el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato6. 

 

4.1.1 Investigación y recolección de información. 

• La UTJCE, como órgano técnico coadyuvante de la CTVGRE, elabora el análisis 

jurídico de la sentencia y recopila la información para elaborar el estudio referido. 

• Por otro lado, se analiza la documentación que el Instituto Electoral de la Ciudad 

de México7 remitió respecto a la modalidad de diputación migrante implementada 

en el proceso electoral local 2020-2021. 

 

4.1.2 Revisión y examinación de la información obtenida. 

• La consejería a cargo de la presidencia de la CTVGRE revisa la información 

recopilada por la UTJCE para realizar el análisis jurídico de la sentencia y 

elaborar el estudio solicitado por el Consejo General, así como la documentación 

compartida por el IECM. 

 

 

 

 

 

 

 
6 En lo siguiente, TEEG. 
7 En adelante, IECM. 
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Actividad 4.2  

Realizar reuniones con organizaciones y asociaciones de migrantes, 

autoridades federales y estatales y representaciones de partidos políticos, 

para trabajar de manera conjunta en la identificación, deliberación e 

implementación de acciones afirmativas que garanticen la inclusión de 

candidaturas migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato. 

 

4.2.1 Reuniones de trabajo con organizaciones de migrantes guanajuatenses 

con las que actualmente se tiene algún convenio de colaboración. 

 

• Reunión con Fuerza Migrante, A.C. 

A través de la secretaría técnica de la CTVGRE, el presidente de la asociación civil 

Fuerza Migrante solicitó una reunión con la presidenta de la CTVGRE, la cual, a 

petición de la propia asociación, se llevará a cabo el veintiséis de noviembre de dos 

mil veintiuno a través de la plataforma Zoom.  

Al respecto, el veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, la secretaría técnica 

de la CTVGRE informó mediante correo electrónico a la consejera y consejero 

electoral integrantes la fecha, hora y liga electrónica para acceder a la reunión. 

 

• Reunión de acercamiento con organizaciones y asociaciones migrantes. 

Se prevé que las consejeras y el consejero electoral integrantes de la CTVGRE 

celebren una reunión de acercamiento con organizaciones y asociaciones 

migrantes el once de diciembre de diciembre. Ello, con la finalidad de comentar los 

antecedentes y el alcance de la sentencia TEEG-JPDC-211/2021, las actividades 

comprendidas en el Plan de trabajo, así como la importancia de contar con su 

colaboración para difundir la consulta previa e informada que se llevará a cabo en 

enero de dos mil veintiuno. 
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4.2.2 Reuniones de trabajo con demás autoridades federales y estatales que 

resulten necesarias (Secretaría del Migrante y Enlace Internacional). 

 

• Reunión de trabajo con la Secretaría del Migrante y Enlace Internacional del 

Gobierno del Estado de Guanajuato8. 

El ocho de noviembre de dos mil veintiuno la presidencia de la CTVGRE remitió un 

oficio dirigido a Juan Hernández, titular de la Secretaría del Migrante, a través del 

cual se solicitó llevar a cabo una reunión de trabajo a fin de intercambiar información 

que contribuya al estudio que permita desarrollar una propuesta de diputación 

migrante mediante acciones afirmativas.  

Derivado de ello, el veintidós de noviembre de dos mil veintiuno se concretó una 

reunión con Susana Guerra Vallejo, subsecretaria de Hospitalidad e 

Interculturalidad de la Secretaría del Migrante. 

En esta reunión de trabajo, la presidencia y la secretaría técnica de la CTVGRE 

explicaron a la subsecretaria los antecedentes y el alcance de la sentencia TEEG-

JPDC-211/2021, así como la importancia de contar con la coadyuvancia de la 

Secretaría del Migrante para contactar a las organizaciones de migrantes 

guanajuatenses. 

Por parte de la Secretaría del Migrante existe la apertura y disposición de coadyuvar 

con la CTVGRE de la forma siguiente: 

a) Remitir la información pública en su acervo, que permita a la CTVGRE contactar 

a las organizaciones migrantes guanajuatenses. 

b) Difundir los trabajos realizados por la CTVGRE para efectuar la consulta previa 

e informada sobre la diputación migrante con personas migrantes y sus 

organizaciones. 

c) Generar un espacio para llevar a cabo una reunión entre las consejeras y el 

consejero integrantes de la CTVGRE con los 46 enlaces municipales de la 

Secretaría del Migrante para contextualizarles sobre la consulta previa e 

informada que llevará a cabo la comisión. 

 

 
8 En adelante, Secretaría del Migrante. 
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• Solicitud de información al Instituto de los Mexicanos en el Exterior9 de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores10. 

El dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, la secretaría técnica de la CTVGRE solicitó al IME un listado de 

las organizaciones migrantes guanajuatenses registradas ante los consulados y 

embajadas de México en Estados Unidos y el mundo para contactarles. Sin 

embargo, a la fecha no se ha recibido respuesta. 

 

• Solicitud de información a la Secretaría del Migrante. 

En seguimiento a la reunión con la subsecretaria de Hospitalidad e Interculturalidad, 

el veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno la presidencia de la CTVGRE 

remitió un oficio dirigido a Juan Hernández, titular de la Secretaría del Migrante, 

mediante el cual se solicitó el apoyo para compartir una base de datos que contenga 

el nombre y datos de contacto de las organizaciones de migrantes que la Secretaría 

del Migrante tenga registradas. A la fecha, no se ha recibido respuesta. 

 

4.2.3 Reuniones de trabajo con Organismos Públicos Locales Electorales11 

que cuenten con diputaciones migrantes. 

 

• Reunión con el IECM. 

El nueve de noviembre de dos mil veintiuno la presidencia de la CTVGRE remitió 

un oficio dirigido a Mauricio Huesca Rodríguez, consejero electoral del IECM, a 

través del cual se solicitó llevar a cabo una reunión de trabajo con el objeto de 

conocer de viva voz la experiencia del IECM en el estudio e implementación de la 

diputación migrante en la Ciudad de México durante el proceso electoral local 2020-

2021. 

En respuesta a lo anterior, el once de noviembre de dos mil veintiuno se llevó a cabo 

una reunión virtual a través de la plataforma Teams, en la que participaron el 

 
9 En adelante, IME. 
10 En lo siguiente, SRE. 
11 En lo subsecuente, OPL. 
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consejero electoral Mauricio Huesca Rodríguez y asesoras de su consejería, así 

como las consejerías integrantes de la CTVGRE y su secretaría técnica. 

Los temas abordados en la reunión fueron los siguientes: 

a) Modelo de la diputación migrante en la Ciudad de México (marco normativo, 

etapas para la implementación de la diputación migrante y apoyo del grupo de 

personas expertas). 

b) Consulta migrante (conceptualización, metodología, estrategia de difusión, y 

costos). 

Además, el IECM compartió con la CTVGRE los documentos relativos a las distintas 

disposiciones normativas emitidas por su órgano de dirección, así como los insumos 

de trabajo generados por su comité especializado en torno a la figura de la 

diputación migrante implementada en el proceso electoral local 2020-2021. 

 

• Reunión con el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Jalisco12. 

El doce de noviembre de dos mil veintiuno la presidencia de la CTVGRE remitió un 

oficio dirigido a Moisés Pérez Vega, consejero electoral del IEPC Jalisco, a través 

del cual se solicitó llevar a cabo una reunión de trabajo con el objeto de conocer su 

experiencia sobre la implementación de la diputación migrante en su entidad 

federativa. 

Por lo anterior, el veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno se llevará a cabo una 

reunión virtual con Álvaro Fernando Munguía Martínez, coordinador general de la 

Secretaría Ejecutiva del IEPC de Jalisco. 

 

• Solicitud de reuniones de trabajo con OPL. 

La presidencia de la CTVGRE remitió oficios a los OPL de Zacatecas, Nayarit y 

Guerrero, para concretar reuniones con el propósito de conocer su experiencia 

sobre la diputación migrante. 

  

 
12 En adelante, IEPC Jalisco. 
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Actividad 4.3  
Realizar una consulta a personas migrantes guanajuatenses residentes en el 

extranjero a través de las organizaciones que las representan. 

 

4.3.1 Realizar una consulta a personas migrantes guanajuatenses residentes 

en el extranjero. 

 

• Creación del grupo de personas expertas. 

La presidencia de la CTVGRE y la secretaría técnica realizan gestiones para la 

conformación de un grupo de personas que cuenten con conocimientos, experiencia 

y prestigio profesional para realizar estudios técnicos, estadísticos, operativos y 

normativos en torno a la diputación migrante, que permitirán llevar a cabo la consulta 

previa e informada prevista en el Plan de trabajo. 

Su conformación deberá ser multidisciplinaria, debido a que las personas que 

integren ese grupo deberán aportar sus enfoques, perspectivas y visiones sobre los 

derechos político-electorales de las personas migrantes, que enriquezcan el trabajo 

de la CTVGRE, en colaboración con la UTJCE, para la emisión de acciones 

afirmativas. 

Por ello, la secretaría técnica de la CTVGRE se encuentra definiendo los perfiles 

respectivos. 
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Actividades complementarias  
 

• Participación en el programa Conexión contigo radio “Cafeteando con 

Lupita”. 

El doce de noviembre de dos mil veintiuno la presidenta de la CTVGRE participó en 

el programa de radio “Cafeteando con Lupita”, en el que se analizó la importancia 

de la participación de las personas residentes en el extranjero de las entidades 

federativas que tendrán elección para la gubernatura en 2022.  

En el programa también participaron: Alejandro Carrasco Sampedro, consejero 

electoral del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca; Deborah González Díaz, 

consejera electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas; Francisco Antonio Rojas 

Choza, consejero electoral del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes y 

Roberto Herrera Hernández, consejero electoral del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

La intervención de la presidenta de la CTVGRE trató sobre la experiencia del voto 

guanajuatense desde el extranjero y las constantes actividades de promoción que 

realiza el IEEG sobre el tema. Por último, hizo referencia al Plan de trabajo y solicitó 

el apoyo de Lupita Zamora Alatorre, conductora del programa, para que, en su 

momento, participe en la difusión de la consulta previa e informada. 


